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Recurso contra auto del 21 d...

Señores

Juzgado Veintitrés (23) Civil del Circuito de Bogotá

E. S. D.

Radicado: 11001310302320190024200

Referencia: Verbal - Restitución de Inmueble Arrendado

Accionante: Angélica María Roa Espinosa

Accionado: Codere Colombia S.A.

Cj Asunto: Recurso de Reposición contra Auto de 21 de Octubre de 2020

Julián Santiago Hernández Losada, reasumiendo mi calidad de apoderado de Codere Colombia S.A.,
adjunto al presente correo, el Recurso de Reposición contra del Auto proferido por su Despacho el
pasado 21 de Octubre del presente año y mediante el cual el Juzgado dispuso comisionar al "Juez Civil
Municipalo al señor inspector de Policíade la Zona Respectiva de esta ciudad" para adelantar la
diligencia de restitución de inmueble.

Se anexa al presente correo electrónico, lo señalado precedentemente, en tres (3) folios.

Agradezco de antemano la atención prestada.

Atentamente.

Julián Hernández

Abogado
Dirección Jurídica

Transversal 95 Bis A 25 D - 41

Bogotá D.C. - Colombia

Tel: (571) 3264242 Ext. 84252

¡ulian.hernandez@codere.com
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